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V. Anuncios

Otros anuncios

Administración Local

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)  

3896  ANUNCIO de 6 de agosto de 2021, por el que se somete a información pública la 
aprobación inicial de la Modificación Menor de las Normas Subsidiarias, Polígono 
18 S.A.U., Loma de Pino Seco de Arguineguín, y correspondiente Evaluación 
Ambiental Estratégica Simplificada.

Con fecha 6 de agosto de 2021 el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Mogán adoptó el 
siguiente acuerdo, aprobar inicialmente la Modificación Menor de las Normas Subsidiarias, 
Polígono 18 S.A.U., Loma de Pino Seco de Arguineguín y correspondiente Evaluación 
Ambiental Estratégica Simplificada, y proceder al trámite de información pública por un 
plazo de un mes, según lo recogido en el artículo 147.3 de la Ley 4/2017, de 13 de julio, 
del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias, computados a partir del día 
siguiente al de su publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

Durante dicho periodo, quedará el expediente a disposición de cualquiera que quiera 
examinarlo para que se presenten las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo 
estará disponible en la sede electrónica de este Ayuntamiento, a la que puede acceder 
mediante la ruta expuesta a continuación: http://www.mogan.es/Áreas y Concejalías/
Urbanismo/ Planeamiento, o bien en el tablón de edictos del mismo bajo el siguiente enlace: 
https://www.mogan.es/40-urbanismo/50-planeamiento

 Mogán, a 6 de agosto de 2021.- La Jefa del Servicio de Urbanismo (s/D. nº 3142/2015, 
de 23 de octubre), María del Pilar Sánchez Bordón.
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